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ANEXO 11

PlJnll)~ [)prllI1W1l!OS JUSlllkali'lls

3,00 . FotOCopia compulsada del nombramiento con las correspon·
dientes diligencias de toma de posesión y de· cese.

Fotocopia compulsada del título administrativo con las dili
gencias correspondientes.

Fotocopia compulsada del nombramiento con la·s diligencias
correspondientes.

Fotocopia compulsada del nombramiento con las correspon
dientes diligencias de toma de posesión y de cese.

Fotocopia compulsada del nombramiento con expresión de la
duración del.mismo. .

Documentos justificativos del mismo.

DOcumentos justificativos del 'mismo.

Documentos justificativos del mismo.

Fotocopia compulsada del nombramiento con expresión de la
duración del J!1ismo.

Fotocopia del título o resguardo del 8p<mo de los derechos.

4.3 Los meritos de los apariados 3.4, 3.5 Y3.6 no serán tenlctos
en cuenta cuando se hayan alegado como sustitutivo del título
académico a efectos de ingreso en el Cuerpo.

5.a El desempeño simultáneo de cargos directivos no dará
Jugar a acumulación de puntuaciones por el mismo concepto..

7846 ORDE.'\' de 15 de abril de 1985 por la que se rOIll'oca
concurso deíraslados para la prorisióll de' pla=as de
.lfaestros de Taller d(' Escuelas de Artes .'lplicadas y
Oficios Artisticos.

fimo. Sr.: Existiendo plazas vacantes en las Escuclas de' Artes,
.A.plicadas y Oficios Anísticos..~scuclas de Ce.r~!!1ica y Escuel,as de
Anes Aplicadas a la RestauraclOn, cuya provlslOn .ha de reallza~se
entre Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y OfiCIOS
Artísticos, y de conformidad con la Orden de 5 de diciembre de
1984 {«Boletín Oficial deo\' Estadm> del l8}. por la que se establecen
normas de procedimiento para las convocatorias de concurso de
traslados,

3,50

2.00 Fotocopia compulsada del título administrativo con las dili~
gencias correspondientes.

0,40

3,00

2.00

l\1crilos

Cargos directivos:

2.1 Por cada año como Director de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos. Cerámica o Restaura-
ción.. ' -

1.3 Por cada año de servicios prestados en cualquier otro
Cuerpo de las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos..

Otros méritos;
3.1 Por cada año de servicios como cargo directivo en el

Ministerio de Educación y Ciencia o en. los Depana~

mentos de Educación de las Comunidades Autóno
mas con competencia en materia de educación... con
categoría de Jefe de Servicio. de nivel equivalente o
superior....

2.2 Por cada año como Subdirector. Secretario o Jefe de
E;studios. de Escuelas. de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos. Cerámica o Restauración. Director o Se-.
cretario de Secciones Delegadas de Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos. . .'. ..... .. , ,

Antigüedad:

1.1 Por cada año de servicios efectivos prestados en
situación de servicio activo como funcionario de
carrera en el Cuerpo de Ayudantes de Taller de
Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.

1.2 Por cada año de pennanencia ininterrumpida como
funcionario de calTera del Cuerpo de Avudantes de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Otlcios Artísti
cos en el Centro desde el Que se solicita la plaza..

3.2 Por cada año de servicios como cargo directivo en el
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Depana~

mentas de Educación de las Comunidades Autóno
l)'las con competencia en materia de educación, con
categoría de Jefe de Sección, o nivel equivalente.. 2.00

3.3 Por;. el grado de Doctor... . 5,00
3.4 Haber obtenido primera medalla en exposiciones

nacionales o concursos naciona:les dt Rellas Art::s.
Haber sido pensionado en la Academia Española de
Bellas Artes en Roma:, o haber obtenido las pensiones
«Piquer» o «Conde de Canagena». Por cada supuesto
contemplado. 5,00

3.5 Haber obtenido segunda medalla en exposiciones
nacionales o concursos nacionales. 4,00

3.'¡;: Habu obtenido tercera medalla en exposiciones na-
cionales 1) Cl,lncursos nacionales.. 3,00

1.

2.

3.

NOTAS

J..a A los efectos del apartado 1,.1 serán cómputados los
servicios prestados en ~l Ministerio de Educación y Ciencia o en los
Depanamentos de Enseñanza de las Comunidades Autónomas eñ
situación de excedencia especial, contemplados en el artículo 43 de
la Ley Articulada de Funcionarios Civiles del Estado, con motivo
del nombramiento por Decreto.

2.a A los efectos del apartado 1.2 se considerará; para Jos que
tengan destino definitivo, como Centro desde el que solicitan
concursar aquel a cuya plantilla penenezcan en el momento de
concursar y no, en, su caso, en el que se encuentren en comisión de
servicio. Este apartado no es de aplicación a los concursantes con
destino provisional o que se hallen en situación de excedencia.

3.a Los años incompletos se puntuarán de la siguiente manera:

Apartados: 1.1,2.2 Y3.2, 0,16 puntos por cada mes fracción de
año.

Apartados: 2.1 y 3.1, 0,25 puntos por cada mes fracción de año.
Apartado: 1.2. 0,30 puntos por cada mes fracción de año.



Sábado 4 mayo 1985

, '/,':1

:.,,:".-:

12456

Este Ministerio ha dispuesto con.. ocar concurso de traslados
C'lltn: Maestros de Taller de Escudas de Artes Aplicadas y Oficios
t\rlíslícos de acuerdo con las siguientes bases:

1. Se convoca concurso de traslados para la provisión de
plaLíls de Maestros de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y
Olióos Artísticos que figuran en el anexo I de la presente Orden.

Asimismo. se convocan. además de las \'acantes existentes en el
momt.'nto de la convocatoria. las que se produzcan hasta el JI de
marzo de 1985 y las que resulten de la resolución del presente
Concurso. así como las que originase. en el ámbito territorial del
t\'linistcrio de Educación y Cienda. la resolución de los concursos
wnvocados por los Departamentos de Educación de las Comunida
Ul'S Autónomas. Además. podrán incluirse aquellas vacantes que 'iC
produzcan como conSti'cuencia de la aplicación de la disposición
transitOria nowna. 2. a), sobre jubilación forzosa de la Ley
30/19&4.

, Pudrán participar en el presente concurso para la asignatura
n:'spectiva o análoga. y siempre que acrediten su permanencia
como funcionarios de carrera en servicio activo en el Cuerpo de
~1aestros oc' Taller de Escuelas de Artl.'S Aplicadas y OtiL'ios
.\rtisticos y con destino definilivo al menos durante dos anos en el
Centro desde el que participan (a tales efectos les será computable
el presente curso academico 1984/1985). como dispone la Orden de
5 de dil'iembre de 1984. los Maestro de Taller de Escudas de Artes
-\plicadas y Oficios Artisticos. Escuelas de Cerámica y Escuela de
-\rtes Aplicadas a la Restauración que se encuentren en alguna de
las siguient~s situaciones:

~.I Los que se hallen en senil'io activo con destino definitivo
en las Escuelas de A.rtes A.plicad<ls y Olidos Artistí.,;os. Escuelas de
CL'rámica y Escuela de Artes Aplicadas a la Restaurar.:ión. dept.'nJ

di~ntl:'s dd Mi¡:¡istcrio de: Educación v CienCIa.
" Los que se hal,len en servido 'activ'o con dt.:stino dl'linitivo

en dkhos Centros dependientes del Departamento de Educación de
la\ Comunidades Autónomas convocantes.

-\simismo. podrán participar en el presente conl·urso. para la
aSignatura respectiva o análoga. los funcionarios que se hall~n en
la situación ,de l"xcedencia voluntaria, y que conforme a lo
dispuesto en el párrafo tcrcero del apartado tercero de la Orden de
S- d~ diciembre de 1984. estando en ,:ondiciones de reingresar en el
St,.'nir.:io activo. igualmente acrediten su pcrmanen(:ia durante al
memo'i dos años como funcionarios de carrera del Cuerpo de
Maestro de Taller de Escudas de Artes Aplicadas y Oficios
-\rtisticos y en servicio activo con destino definitivo en el Ci..'ntro
desde el que pasaron a la situación de excedencia.

J. Las analogías de asignaturas ser:íl1 las establecidas por la
OrdL"11 de 23 de septiembre de 11J6J (~(Boletín Oticial dd Estado)~

tk I ~ de octubre).
4.· Están' obligados a partír.:ipar en d concurso:
4.1 Los Maestros de Talk'r que. estando actualmente en la

-o;;itu3l'ión de supemumerios, hayan de pasar a la de activo. en
\irtud de 10 preceptuado en el artículo 29 de la Lt~' 30/1984. de
nlL'didas para. la reforma de la Función Pública.

~,~ Los procedcnt\?sde la situación de supernul1lt.:rario () de
L'Xcedcncia \'olunturía que hayan reingresado en el servido acti\o
y obtt·nido. en \·irtud de di,:ho<i reingresos. un destino con caracter
provisional en un Centro dt..'pcndicntc dd Ministerio de Educación
\ Ciencia.
. Asimismo. están obligados a l'oncursar lo!'. prol'ed~nlt.~s de
<¡¡tuaciones de cxcedcnda forzosa o suspenso declarados en estas
situ¡¡doncs desde un Centro dependil'ntC' del Ministerio de Edul'a
ción y Ciencia en la actualidad.

Los ~'iacstros de Taller incluidos en cstas.bascs 4.1 V 4.2. en d
<;upUe<il0 de no participar en el preseOle concurso. sc-ráll-dcdarados
en la situación de ex('edencia voluntaria. contemplada en d
apartado 3. e) del articulo 29 de la Ley 30(1984. de ml'didas para
la reforma de la Función Pública.

En l(lsinstancias de petkión. todos los concursantes comprendi
dos en las bases 4.1 y 4.2 dcber:ín solicitar todas las plaLuc¡ de los
('entras dL'pendientcs del Ministerio de Educa<,'ión y Cit..~ncia a que
"Ispir~n. consignandolas por ordcn dL' preferencia. Asimismo.
podrao \oliótar en la misma instanCIa las plazas relacionadas en los
anexus de las restantes connxatorias, consigniwdolas lambil'n por
oruen d~' pretCrl'ncia. cntendit.'ndosi,.' qut..', de no obtener ninguna dt'
las platas !íoliótalh.ls. este Ministerio k-s adjudicar~i dI..' Iltil'Íll
OL'stlno dt..'ntro del ambilo h:rritorÍ<.'[ del mismo.

4.3 Por aira parte. podrán snlil'itar las pla.za~ 11.'lal'Í( lnadas en
el ant..'\U de esta con\',tKaturi.1 los \laestros de Taller de las
C(}munlda~k!í -\.utónomas que St..' cnC\H..'nln;n t.'n situaciollcs alülo
ga~ :1 la.. conlcmpladas en las haSt..·s 4.1 y 4.2.

5-. \qu.:llos l'Ol1<.'ursank·~ qul..' •.)hlcngan i.:kslino l'n l;jo;; Comu
nldadl,.'~ ,\utónomas d..: Catalul'la. Galicia y Vaknci;.l. cstar~ln

llhll~'.~ld()s¡1 adquirir d ni\el ~k l'OnilCilllil..'nlll que les po,;¡ibilill' la
l'\'l1n1r~·1l"'¡tJn ural y I..·SlTlla i.h: la h..'llf<lhl dr.: lllludlas Cümunl\.l~ldt.·s.
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6. Las instancias irán acompañadas de hoja de servicios
certificada por l'i ("rntro al que se halle adscrito el concursante. o.
en su.caso. por aquel en el que hubiera cesado al pasar a la situación
de e.xcedcncia o supl"fnumerario. así como de cuantos documentos
sean necesarios para la demostración de los méritos alegados. de
acuerdo con el baremo que se publica como anexo 11 a la presentc
Orden.

Aquellos meritas alegados y no justilicados documentalml'nte
no serán tenidos en cuenta. ,

7, Las instancias. asi como la documental'ión a que se alude
en el apartado anterior. podrán presentarse en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciel1cia. t.'n los St.'r\'i
cios de los Organos correspondientes de las Comunidadl:s Autóno·
mas convocantes.o en cualquiera de las dependenl'ias prc' isl<.ls L'n
el artículo 66' de la Ley de Procedimiento .-\dministrati\'o. de
acuerdo con las condiciones señaladas en dicho precepto.

Tanto si se solicitan plazas solamente de la presente convocato
ria como si se incluyen plazas correspondientes a las Comunidades
Autónomas, se cumplimentará una única instancia, por duplicado.
que se dirigirá. en todo caso, bien a la Dirección General de
Personal y Servicios del Ministerio de Educación y Ciencia o al
órgano correspondiente de la Comunidad Autónoma a la, que
pertenezca d Centro de dcstino definitivo dí:! conl'ursantc. Los
concursantcs procedentes de las situacione~ de supcrnumcrario.
excedencia o suspen~o. dirigirán la solicitud al órgano del que
actualmente depende el Centro en, el que tuvieron su último
destino definitivo.

8; El plalo de presentación de solicitudes y documentos ·serU
de quince dias naturales. contados a partir dl'l ~iguiente al de lu
publicación ,de la presente Orden en el «Boletín Oficial del E~lado.~.

Las hojas de servicios y cuantas ccrtiticu,:iones se presenten
debeR hallar<ie rl'inll"gradas con póliza de 25 pesetas y ta"ias por
certificación de 2ro pesetas.

Todas las fotocopias que se remítan deberán ir al'ompaliadas dc
las diligt.'ncias de compuba ·ütendidas por los Directon..'s de
Centros. Directores provinciales u Oficina de Tasas del iVlinistl'rio
(calle Alcalá. 34) o de los Organismos corn:spondiL'ntl:'s de bs
Comunidades Autónomas.

No se admitu-á ninguna fotocopia que caraca de las diligl'ncÍ<.ls
de compulsa o reproduzca documentos originalt.'s faltos de reinte
gro que para ello estableLl'an las Leyes tributarias vigentl..·s' en I"IS
fechas en que fueron l'\pedidos.

9. Los firmanll'S de las instancias debt.'r.in mani festar \..'n dlus.
de modo e,\preso, que reúne:n los requisitos l'xigidos en la r.:on"oca
toria. consignando las plaLas por orden de prt'tCr~ncia e indi<'ando
tal como aparl.'Cen l..'n el anexo la localidad y el CL'ntro.

10. A los efectos de solicilud de plazas SI..' tendrán t'n Cll'.:nw l'I
dl'rccho preferen~e previsto cn el artículo 51 de la Ley de Funciona
rios Civiles dd Estado.

Los excedentes ,·oluntarios comprendidos en la has\..' J podrán
utilizar estederl'Cho prefcrentc a la localidad desde la que huhit'sl'n
obtenido la excedencia. simprc que lo soliciten en "rimer lugar y
hagan constar este dCI1."Cho preferente cn la instanL'ía. ,-\ r.:ontinu"l
ción pudran incluir otras vacantes si desean concursl.\( fucra de t~ll

dt.'recho.
Los concursantes que participen por las bases 4.1 y .... 1 e..tün

obligados. aparte de su der4-'(:ho prefe-rcl1te. a solicitar lodas las
vacantes ohjeto de este concurso. En caso dI..' no h3n.'rlo hahrün d....
atenerse a lo dispuesto en la base 4.

11. En el caso de que se produj~sen t'mpall's l'n el total dL' l':ls
puntuaóom's. é'stos se rt'solver:ín atendicndo al criterio de ma\Or
edad. ' .

12. Las plaLas obtenidas. tanto en la rcsolución pro,i ..ional
como en la ctetinitiv3 son irrenunciables.

!J. Los concursantl'S podrán presentar rcclamucionl..'s a la
resolución provisional a través del Organismo 1..'1) que pn;,sentaron
su instancia en el pl<lzO de cinco días a partir dt.' su publicación.

14. Rl'suc-ltas las reclamaCiones citadas l'n el párrado anterior.
se procederá a ekvar a definitiva la resolución pro\-isional y a su
publicación .en el «Roh..'tin Oficial del Estado~.

15. Los Maestros de Taller e:~ccdentcs que rl'Íngresen al
sl:f\'iclO activo como consecuencia del t'oncurso present<trán la
siguicnt..: documentación:

a) ('ertiticación Illl'ultmi\'a de no padecer I:'nlt:rmcdad ni
¡jefcclO tísico o psiquil.:o inL'ompatihk (on d l'jt'fCióo lk, ta
cnsl'nanza CXlx.'dida porlas Din:cciones de la Salud de las DirL'cl'IO
nl'S Territoriales de Sanidad y Consumo.

b) Ot.'daración de no habcr~sido separado dI..' ningún CUL'rpo
de la Administración dd Estado. de las Comunidades Autónomas
o de la LtKal en virtud dI: e\pt'dit..'ntc disciplin"lrio. ni haht.'r sidu
iphabilitado p"lra el ejt..'ról'ÍlJ de funciont"s púhlkas.

lb. L:I tom;l ..k po')".'sión de los nuevos dl·\tino.. tt'ndrü lugar
cola t\:l'ha qu.: oprtunaml.:'oh: SL' di:tt.'rmillt: ml'lIial1!c la... norma"
qlll..· rijan dcomil'l1J:o de L'ursn lQS-5iI QS6.
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Núm('nl
de

pla/:l~

,1

•

SL'ngr<llia . I~.fadrid nUl11ero 10
LitogrnJia .. . M¡¡drid nlllllcro 10
Rl'SlnLlr~ll'íon d l' Encuadl'rnn-

cionl,.'~ . 1l\·lndrid nLlllll'rO 10
R.l'!\laUraCI()Il di.' '!\'lanuscritl)S IMadrid núm~ro 10
DIOUjO Puhlicll:trlo r.,·ladrid númcro 10
Fotognlli" MHdrid nÚmero 12
\loddi,o;mo. I Madrid núlllL'ro 12
Dl'i.'orncioll lvlenda
V¡tciado \ Moldcado Murria
Del'Oracíi>ll ()Vil'do
VaCi¡ldo \ 1\lokk<H.10 Ovil'do
FOlja Arlístií.'a Palma dL' l\1al1ori.'a
Cí.'rámica Artislinl Palllplnna
Vaciado \ 1\lo1dcado Salmnahca
Ccrúmic(t· .-\nística Sl'gmia
FOlogrMia ~ Pnwesos lk Rc- ~

produí.Tión Sllria
Cí.'ranlil,.'a ·\nístic:I T:1Ia\l'nl dI.' la Reina
Alfan..'rí,a T¡ll'l\l.'ra di.' la Rí.'ina
V"ciado \ f\'loldc<ldo Tal'1\i.'n1 dí.' la Rí.'ina
Vaí.'iado ~, Moldeado Tí.'rw..'1
Bordados' \ Ení.'uÍl's Ti.'I"lIl.'1
Dibujo Púhliótar'io Tolí.'do
Tapi('l's y -\lfolllbr;l.'i Tomcll6so
Ebanislt.'ria TOnlelloso
('erámii.'a·\nislica ¿llllora
Forja ,\ní~tiGI Z~1l1ora

BordJdos ~ Ellcajt's Zamora

I
I
1

I
1
I
I,

"U\lll"nJ

<Ir
pla"l~

Sábado 4 mayo 1985

Car¡.l\ aea dr la ('rul
Car¡¡V,H.:3 dI..' la ('fUI
Cann"at:a de la CnlJ'
Ciud¡:ld R\.'al
Ciudad R~¡\I

Ihil3
Ibí/J
León.
León
León
León
Madrid número 2
Madrid nÚml,.'l"O 4-

.1 Madriu nümí.'ro 4

~kri\O~

BOE núm. 107

Foria .\rtisli<.:a
HOI:dndos , EncuiL's
(\'rúmica :Artistiéu
Ebanistería
Decoración
Decor3ción
Ddincaóón
Tütik's ArtlstiL'os
("cnimica Artisti<:a
Vidricms Artísticas
Vaciado ~ I\lo1dcado ' ..
Vaciado v Moldeado
Ehanistcria
("l'rúmica Anística

('on1ru la prl'SL'ntl' Ordl'll podriln lo... illlt'1"I..'\;:ldo... 1l111'rpolll'r
,n.'t'UfM) dI..' rl'posición en el pl~lIo tic un me'''' a ,partIr dd dla
siguil'1111..' a la publicación lk 1.1 presellle Ordcn t'n el ~<Iiolclíl1

()tiria! dd EsladO).

Lodigo;¡ V. 1.
\ladrid. 15 lk <lbril dI..' 1l)~5.-P. D. (Ordl'll de ~7 lk Illar/o de

1.981), el Director general de Personal y Scn.'icios. Fclicíslmo
\IUrll'l R0\.1rigLIl'7.

.1.2 Por cnda 3110 de servicios como cargo dircclívo en el
tvlinistcrio de Educac.:ión y Ciencia o en los Departa
mentos de Educación de las Comunidades Autóno
mas con competencia en malCria de educacióll. con
categoría oc .ld(' de Sección o ni\'{'1 L'quivalcntC' ..

.,., Por cada aflO como Subdlrector. Secretario o .Jefe de
Estudios dL' Escuelas de Artes Apli{'adas y Oficios
-\rtfsticos. Cerámica o Restauración. Director o Se·
nctario de Secciones Delegadas de Escuelas de .\rh..'s
Aplk'ad<ls ~ Oficios -\rtísticos.

.\Iltigücdad:

l. I Por t.'ada. ano dc SCI \ l( lOS i.'lt'ctl\ os prestados í.'1l
~ituación de sel \ IClO Jetl\ o como fUl1cu>nano di.'
cnrn.~ra l'n t'l Cucrpo de t\lacstros dt' Taller de
Escudas de Artes Aplicadas ~ Ofit:IOS .-\11ístícos

~ •....
'.~'"--~'

': .• ; ~;

Fnl(~l'()pi<l cOlllpuls.llla dd llombralllicllto con la'.; correspon
dientcs dili~clKias de \l)llW JI,' PO"'l'Slon y di.' tC"'C

FO\Ol'Opi<1 C'ol1lplilsaí.la "del 11Ilmhral1liclllO con nprl''.;i('lf) de \.
dllf<ll'íOll dd mismo.

Foroco~)ia compulsada ud títlllo administrati\o t'on las dlli
gl'ncias CIHTL'Spondil·nll~s.

Fo10i.'Opm compuls.ltJ;'1 tkl líwln administnHi\o nm la'.; dili·
gl·llí.'ia~ í."()rrcspondicntl's.

FOlOl'I)pia COll1plllsada dd nomhranlil'nto nl1l hlS diligl'llt'ia~

COrrL'Spillld¡L'ntc~. -

Foton)pla compulsada del nnmhraI11ii.'nto con i<1'S corn.'spoll
dientl''.; í.1iligl'nt'i<I~ de lOma de po....esiúll ) lit' t'l'",c.

FOIOCOI,i'l n)lllplllsadll del 11\)ml1ramienlo i.'011 l'\prl'~i()n de"l<I.
duración del mismo.

3.00

3.50

2.00-

2.00

OAO

3.00

2.1)1)

Por rada año de permanencia ininterrumpida como
funcionario de ca"rrcra dcl'Cuerpo de Maestros dc Taller
de Es\"llclas de Ancs Aplicadas y' Oficios Anistkos \.'11 el
Centro desde el que se solicita la plala

,

Otros mérjlO~:

3.1 Por cada 3110 de servicios como cargo directi \'0 en d
Ministerio de Educación y Ciencia o en los Departa
mentos de Educación de las Comunidades Autóno
mas con competcncia en materia de educadón. con
catcgoría de Jefe de Servicio, dt' ni\d equivalentL' o
superior.

Por cada a110 de servicios prt'stados en rualquier otr.o
(·uerpo de las Escuelas de -\rtl.'S Aplicadas y Oficios
.1,,11isticos..

(·argos directivos:

2.1 Por cada m10 como Direí.·lor (k Escuelas de Anes
Apli('adas ~ Oficios ArtÍ'J;¡il.:os. Ccramica o Restaura.
ción.

I

J

,
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N OT \ S 2. t. Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
1;. .. las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos. Escuela de
Ceramica y Escuela de Artes- Aplicadas a la Restauración. depen
dientes del Ministerio de Educación y Ciencia.

2.2. Los que se hallen en servicio activo con destino definitivo
en dichos Centros dependientes del Departamento de Educación de
las Comunidades Autónomas convocantes.

Asimismo podrán participar en el presente concurso, para la
asignatura respectiva O análoga, los funcionarios que se hallen en
la situación de excedencia -voluntaria, y Que conforme a los
dispuesto en el. párrafo tercero del apartado tercero de la Orden
ministerial de 5 de diciembre de 1984, estando en condiciones de
reingresar en el servicio activo. igualmente acrediten su permanen
cia durante al menos dos años como funcionarios de carrera del
Cuerpo de Profesores de Término de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artísticos y en servicio activo con destino definitivo en
el Centro desde el que pasaron a la situación de excedencia.

3. Las analogias de asignaturas serán las establecidas por la
Orden ministerial de 23 de septiembre de 1963 «,Boletín Oficial del
EstadO)) de 12 de octubre).

4. Están obligados a'participar en el concurso:
4. r. Los Profesores de Término que, estando actualmente en

la situación de supernumerario, hayan de pasar a la de activo, en
virtud de lo preceptuado en el articulo 29 de la 'Ley 30;1984, de
medidas para la reforma de la, función Pública.

4.2. Los procedentes, de la situación de supernumerario o de
excedencia voluntaria que hayan reingresado en el servicio activo
y obtenido, en virtud de dichos reingresos. un destino con carácter
provisional en un Centro dependiente del Ministerio de Educación
y Ciencia.

Asimismo estan obligados a concursar los procedentes de
situaciones. de excedencia forzosa o suspenso declarados en estas
situaciones desde un Centro dependiente del Mínisterio de Educa
ción y Ciencia en la actualidad.

Los Profesores de Término incluidos en estas bases 4.1 y 4.2. en
el supuesto de no participar en el presente concurso. seran
declarados en la situación de excedencia voluntaria. contemplada
en el apanado 3. el del artículo 29 de la ley 30/1984. de medidas
para la reforma de la Función Pública,

En las instancias de petición todos los concursantes comprendi~

dos en las bases 4.1 y 4.2 deberán solicitar· todas las plazas de los
Centros dependientes del Ministerio de Educación y Ciencia a que
aspiren. consignandolas por orden de. preferencia. Asimismo po
dran solicitar en'la misma instancia las plazas relacionadaS: en los
anexos de las restantes convocatorias. consignándolas también por
orden de preferencia, entendiéndose que de no obtener ninguna de
las plazas solicitadas. este Ministerio les adjudicará de otkio
destino dentro del ámbito territorial del mismo.

4.3. Por otra parte podrán solicitar las plazas relacionadas en
el anexo ·de esta convocatoria los Profesores de Término de las
Comunidades Autónomas que se encuentren en situaciones análo
gas a las contempladas en las bases 4.1 y 4.2.

5. Aquellos concursantes que obtengan destino en las Comu
nidades Autónomas de Cataluña, Galícia y Valencia estarán
obligados a adquirir el nivel de conocimiento que les posibilite la
comprensión oral y escrita de la lengua de aquellas Comunidades.

6. Las instancias irán acompañadas de hoja de servicios
certificada por el Centro al que se halle adscrito el concursante, o
en su caso, por aquel en el que hubiera l.-esado al pasar a la situación
de excedencia o supernumerario, ast como de cuantos documentos
sean necesarios para la demostración de los meritas alegados. de
acuerdo con el baremo que se publica como anexo 11 a la presente
Orden.

Aquellos meTitos alegados y no justiftcados documentalmente,
no seran tenidos. en cuenta.

7. Las instancias. aSÍ como la documentación. a que se alude
en el apartado antcrior, podran presentarse en las Direcciones
Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia. en ',)S Servi·
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Documentos Ju\tijicall\oo¡.

Documcntos justitil.:all\OS dd mismo.

fotocopia dd titulo o resguardo dl'l abono de los derechos.

()oculllemos j.Llslitica¡i\os del mIsmo.

Documento!'> justiticati\os dd. mismo.

5.00

J.lJ\J

4.110

S.OO

PuntosMentos

1_, ,Por d grado ti\..' Doctor.

3.4 Haber ohtenido primera med.dla en b.posiciones
Nal,:iona!es o Com:ursos ~aClonaks de Bellas-\l1es.
Haber sido pcnsionado l'n la -\eademia Espallo[a de
Bellas -\nt's en Roma. o haber obtenido las pensiones
«Piquen) o «Conde de Cartagena». Por cada SUPUl'sto
contcmplado.

.'-5 Habl.~r oblt.'nido segunda 111edalla en E\posiciones
Naciollalt.'!'> o ConCLlrsos ~acionaks.

J.n Haber oOll:nido lI..'rCl'fU medalla en E\posu:ioncs
N¡¡l'Íona!cs o Concursos Nacionalcs.

12.158

7847 ORDf:X de 15 de abril de 1985 por la Que se conmea
concurso de traslados paro la pt"O~'¡sián de pla;as de
Profesores de término dí' Escuelas de Artí's ...fplicadas
.1' Oficios Artisticos.

Ilmo. Sr, Existiendo plazas vacantes en las Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artis!icos. Escuelas de Cerámica y Escuela de
Artes Aplicadas a la Restauración, cuya· provisión ha de realizarse
entre Profesores de termino de Escuelas de- Artes Aplicadas y
Oficios Artísticos. y de conformidad con la Ordcn de 5 de
diciembre de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» del 18). por la que
se establecen normas de procedimiento para las convocatorias de .
concurso de traslados.

Este Ministerio ha dispuesto convocar concurso de traslados
entre Profesores de termino de Escuelas de Artes Aplicadas y
Oficios Artisticos de acuerdo con las sl$uientes bases:

1. Se convoca concurso de traslados para la prO\,'isión de
plazas de Profesores de término qc Escuclas de Artes Aplicadas y
Oficios Arti~ticos que figuran en el anexo ( de la presente Orden.

-\simismo se convocan. además de las vacantes existentes en el
momento de la convocatoria, las que se produzcan hasta el 31 de
marzo de 1985 )' las que resulten de la resolución de! presente
concurso asi como las que originase. en el ámbito territorial del
Ministerio de Educación y Ciencia, la resolución de fos concursos
convocados por los Departamentos de Educación de las Comunida·
des Autónomas. Además. podrán.induirst: aquellas vacantes que se
produzcan como consecuencia de ,la aplicación de la disposición
trnmitoria novena. 2 a), sobr(' Jubilación lorzosa. de la Le)"
311!l ~84.

2. Podrán participar en el presente concurso para la asignatura
rl'''pectiva o análoga y siempre que acrediten 'iU permanencia como
funcionarios de carrera en sCf\'icio activo en el Cuerpo dt~ Profeso
re... de Termino de Escuelas de Artee; Aplicadas y Oticios Artísticos
\ ~'(ln destino definitivo al menos durante dos 31105 en el Centro
desde el que- parti¡,;:ipan (A, tales efc(.,tos h:s será computable el
prl'Sl.'nte curso a\..'ad~mico Iq84/~5,. como dispone la Orden Minis
[l"fiaf de 5 de diciembre de 1~S4, los Profesores de término de
E"l'udas dI." Arte') Aplicadas y Oficios Artistic~. Escuelas de
Cnámlca y Escuda de ,-\nes Aplicadas a la Restauración 4ue se
encuentren l;n alguna de las siguiente situacil!.nes:

\.<1 -\ los elcclos del npartado l.l serán compuwdos los
"l'l'\ i..:ios prl'stados l'n l'1l'vlinisterio de Educacion ~ CÍl'nci<l o.l;n los
n..'partamentos de Ens(:nanza de las Comunidades Autónoma!'> en
'>Illlndón e\.cl'dencia especial. l'olltl'mplndos l'll el artíl.:ulo 43 de la
Le\..\rtil.·ulada de Funcionarios Ci\¡lrs dl'1 Estado. con moti"o del
nornhramicnto por De-crcto.

2.'1 .-\ los elcctos del apartudo l.::! Sl' considerará. puru los qué
tengan destino dl'tiniti\'o. como el'l1tro desde el que solicitan
l'OlH,:ur.-..ar aque:! a (:uva plantilla .pertenezcan en el mom~nto dl'"
I..'om:ursar \' no. en su caso. en el que SI..' encuentren en comisión de
"l'l"viril). E~te apartado no es de aplicaciun a los l'oneursanlcs l'On
lk... tino pro\'isional () que se hallen en situación de e\.cl'dencia.

'y. a Los ailos inl:omplctos s~ puntuaran de la siguientc manl.,.'ru:.

,·\partados.: 1. L 2.2 ~ .L~. O.Ió-pulllm. por cada mes fracción de
ano.

-\pnl"Wdos: ':.1 y .1.1. 0.25 punlo."i por c~da llles II'acción de ano.
\panado: 1.2. 0..10 puntos por cada Illl'S tl·~K(,:ion· de a1\o.

~.<l Los méritos dl' los apartados .l~. J5 YJ.ó no senln teniuos
..:11 cucnta cu'lIldo se h.lyan alegado como SUsllllltin)s del titulo
.ll·;llkmico a di..'l·toS de ingrl'so en d CUl'rpo.

):1 El dl''il'mpl'iio 'iimult;inl'o dc nlrgO'i dirl'ctin)s no dara
lug,\r a <ll'1l11l11lal'Íún de pllntuaUOllt''i por el mismo.l'onCl'p!o..... ..,
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